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Nuestro Compromiso
Como Institución comprometida con el cumplimiento de sus objetivos 
y consciente de las necesidades de nuestros usuarios y colaboradores, 
hemos establecido nuestra Misión y Visión.

Misión

Servir como autoridad nacional, protegiendo y mejorando la sanidad 
agraria; promoviendo y controlando la calidad de insumos, la 
producción orgánica y la inocuidad agroalimentaria; para el desarrollo 
sostenible y competitivo del sector agrario.

Visión

Ser la Institución que impulse los productos agrarios sanos, 
competitivos y de calidad para el Perú y el mundo.
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Recursos para alcanzar
objetivos programados



Impulsando el presupuesto
por resultados

Información presupuestal, financiera y de inversiones

De acuerdo a la Estructura Funcional Programática correspondiente al Pliego 160 Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria - SENASA, el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) aprobado fue de S/. 
215'418,187 soles, del cual el presupuesto ejecutado ascendió a S/. 154'531,219 soles desagregados 
en programas presupuestales y acciones centrales, correspondiendo a la primera categoría una 
ejecución del 90.3%.

Entre estos programas presupuestales tenemos el de “Mejora y mantenimiento de sanidad vegetal” 
que alcanzó una ejecución presupuestal del 95.7%; “Mejora de la sanidad animal” con un 92.3% de 
ejecución y el de “Mejora de la inocuidad agroalimentaria” que alcanzó un 85.0%, respecto al PIM 2016.

Ejecución presupuestal por fuente de financiamiento.-

• Recursos ordinarios: S/. 108'752,130 (99.2%).
• Recursos directamente recaudados S/. 88'918,565 (81.1%).

Recursos
ordinarios

% 99.2

S/.
108'752,130

Recursos
directamente

recaudados

% 81.1

S/.
88'918,565

Gasto presupuestal por programa y componente

Programas presupuestales

Pp-0041 Mejora de la
Inocuidad Agroalimentaria

S/. 14'942,002

Pp-0040 Mejora y Mantenimiento
de la Sanidad Vegetal

S/. 107'418,153

Pp-0039 Mejora de
la Sanidad Animal

S/. 33'792,419

Componente

S/. 38'378,645
Gestión de recursos humanos, materiales y financieras que 

contribuye al logro de los resultados del Programa 
Presupuestal con enfoque a resultados.
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Beneficiarios de la dependencia, años 2015-2016

Por actividades y proyectos – Cifras de cierre y conciliación contable.-

Nº Actividades y proyectos
Año 2015 Año 2016
(S/.) Ppto
ejecutado PIA (S/.) PIM (S/.) (S/.) Ppto

ejecutado

1

2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

32

33
34
35
36
37
38
39

Total

Control de importaciones, tránsito internacional
y movimiento interno de mercancías pecuarias
Diagnóstico de enfermedades exóticas y re-emergentes
Vigilancia activa zoosanitaria de las enfermedades exóticas
Control de establecimiento pecuarios
Diagnóstico de enfermedades presentes
Vigilancia activa zoosanitaria de las enfermedades
Vigilancia zoosanitaria de las enfermedades presentes
Prevención, control y erradicación de enfermedades en los animales
Vigilancia de enfermedades en los animales
Atención al Fenómeno de El Niño
Control de mercancías pecuarias para la exportación
Gestiones para la apertura y mantenimiento de mercados
Protección sanitaria vegetal
Control y/o erradicación de plagas priorizadas
Diagnóstico de plagas de productos vegetales
Vigilancia fitosanitaria de plagas presentes
Atención al Fenómeno de El Niño
Análisis de riesgo de plagas
Atención de alerta o emergencia sanitaria
Diagnóstico de plagas de productos vegetales importados
Inspección y control del ingreso de plantas, productos
y vegetales y otros artículos
Vigilancia fitosanitaria preventiva de plagas no presentes
Certificación sanitaria
Gestión de acceso de nuevos productos a mercados internacionales
Estudios de tratamiento fitosanitarios
Autorizacion en la cadena agroalimentaria
Capacitación agroalimentaria sin considerar consumidores
Implementación y difusión de normas
Vigilancia sanitaria de alimentos agropecuarios primarios y piensos
Servicio de análisis de alimentos
Campaña de sensibilización a consumidores
Seguimiento de la inocuidad de alimentos
agropecuarios primarios y piensos
Planeamiento y presupuesto
Jefatura
Gestión de la comunicación y negociaciones
Gestión administrativa
Asesoramiento técnico y jurídico
Gestión de recursos humanos
Acciones de control auditoria

7'135,347

757,764
1'324,533
401,222
2'311,773
1'862,739
1'923,038
19'778,922

0
519,856
1'115,551
168,974

7'500,000
59'857,497
1'782,840
8'752,196
5'482,866
497,969
1'000,173
1'054,675

9'575,336

6'554,347
6'194,971
1'310,168
375,111

3'176,253
1'674,159
4'144,655
2'260,337
3'287,178
234,398

563,057

7'218,720
3'575,872
631,036

21'750,504
1'024,347
2'140,246
699,752

199'617,850

5'722,560

1'380,563
2'130,118

0
2'782,061

0
0

17'317,451
4'834,822

0
1'213,571
293,776

0
46'146,811
1'084,816
25'131,943

0
0
0

1'054,738

9'110,198

6'894,777
8'058,054
1'249,424

0
6'426,714

0
0

3'666,018
7'097,343

521,814

117,113

5'296,477
2'721,257
480,222

22'715,371
694,559
2'119,123
867,306

187'129,000

6'402,356

1'157,686
1'248,618

0
3'258,195

0
0

19'174,352
4'119,794

0
915,893
86,726

0
69'729,947
1'662,966
11'755,852

0
0
0

1'648,103

9'812,702

8'420,857
7'090,463
2'160,901

0
8'016,741

0
0

5'067,781
4'041,156
290,892

154,916

6'838,070
5'735,100
1'012,076

30'564,554
1'018,530
3'294,170
738,790

215'418,187

5'979,551

1'078,047
988,136

0
2'994,663

0
0

18'184,915
3'619,183

0
875,015
72,909

0
67'826,325
1'581,654
11'039,122

0
0
0

1'603,083

9'491,855

7'462,047
6'658,211
1'755,856

0
5'919,885

0
0

4'877,029
3'832,794
227,268

85,026

6'231,799
5'354,968
944,994

21'339,267
963,435

2'828,099
716,081

154'531,219

Presupuesto ejecutado por componente.-

Componente Unidad Presupuesto ejecutado

Sanidad
Vegetal:
Vigilancia
o control
en plagas

Sanidad
Animal:
Vacunación
en crianzas
de animales

Capacitación
en temas
fitosanitarios,
zoosanitarios
e inocuidad
agroalimentaria

Hectáreas

Animales

Personas

2'590,058

Julio

273,317

Julio

91,619

Julio

Enero

3'677,952

Enero

324,336

Enero

152,205

10'425,745

Agosto

303,708

Agosto

137,142

Agosto

Febrero

5'374,368

Febrero

222,866

Febrero

123,744

4'602,883

Setiembre

342,133

Setiembre

133,790

Setiembre

Marzo

3'261,322

Marzo

757,765

Marzo

124,238

3'318,958

Octubre

451,285

Octubre

170,849

Octubre

Abril

3'142,448

Abril

299,372

Abril

114,488

3'798,947

Noviembre

294,303

Noviembre

145,045

Noviembre

Mayo

3'766,592

Mayo

1'633,615

Mayo

128,576

3'752,517

Diciembre

597,242

Diciembre

99,603

Diciembre

Junio

5'165,447

Junio

1'965,004

Junio

173,166

Total

52'877,238

Total

7'464,948

Total

1'594,464

%

88%

%

117%

%

82%

13 Memoria Institucional 2016
SENASA

14Memoria Institucional 2016
SENASA





SENASA presta servicios en
inocuidad agroalimentaria,

fito y zoosanitarios en todas
las regiones del país



Atendiendo de manera directa
en 1,532 distritos

Beneficiarios, años 2015-2016

De manera indirecta:

31 millones de peruanos (población estimada 2015, INEI).
 
En el 2016 de manera directa a productores:

• Agrícolas: 464,770
• Pecuarios: 475,577
• Actores de la cadena agroalimentaria: 90,144

Gasto presupuestal por programa y componente

Beneficiarios 2015 2016

Productores
agrícolas 464,770 464,770

Amazonas

Ancash

Apurímac

Arequipa

Ayacucho

Cajamarca

Cusco

Huancavelica

Huánuco

Ica

Junín

La Libertad

Lambayeque

Lima-Callao

Loreto

Madre de Dios

Moquegua

Pasco

Piura

Puno

San Martín

Tacna

Tumbres

Ucayali

14,286

35,495

3,222

19,802

29,030

53,847

25,837

4,454

28,148

37,622

55,889

16,131

3,700

56,679

487

205

6,828

8,147

16,269

5,283

26,711

13,566

928

2,204

14,286

35,495

3,222

19,802

29,030

53,847

25,837

4,454

28,148

37,622

55,889

16,131

3,700

56,679

487

205

6,828

8,147

16,269

5,283

26,711

13,566

928

2,204

Beneficiarios 2015 2016

Productores
pecuarios 339,697 475,577

Amazonas

Ancash

Apurímac

Arequipa

Ayacucho

Cajamarca

Cusco

Huancavelica

Huánuco

Ica

Junín

La Libertad

Lambayeque

Lima-Callao

Loreto

Madre de Dios

Moquegua

Nivel Central

Pasco

Piura

Puno

San Martín

Tacna

Tumbres

Ucayali

3,114

16,912

27,876

27,258

9,001

19,110

13,342

10,223

8,066

22,000

12,006

17,280

26,094

1,422

2,468

2,292

4,688

793

6,889

37,136

22,176

3,461

4,690

3,097

4,258

4,360

23,676

39,026

38,161

12,602

26,754

18,678

14,312

11,293

22,000

16,808

24,192

28,000

1,422

3,456

3,209

6,564

1,110

9,645

51,991

31,046

4,845

6,565

4,336

5,961

2015 2016Beneficiarios

86,551 90,144
Actores de la cadena
agroalimentaria

* No se dispone de información por departamento de actores de la cadena agroalimentaria.
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Resultados, avances y acciones en
Sanidad Animal, Sanidad Vegetal

e Inocuidad Agroalimentaria



Logros 2016 por acción estratégica

En Sanidad Animal

• Con el fin de lograr la erradicación de Peste Porcina Clásica a nivel nacional a partir del año 2014 
se inició el proceso de erradicación en Tacna y Moquegua.
• Se mantiene el 100% de las áreas libres de Fiebre aftosa, reconocido por la OIE.
• Se mantiene a nivel nacional las áreas libres de Influenza aviar.
• Se continúa con el sistema de vigilancia en el ámbito nivel nacional, para enfermedades 
importantes.
• Se ha fortalecido la capacidad diagnóstica con la implementación de nuevas pruebas para 
detección de más de 20 enfermedades.

Indicadores de logro.-

1. Porcentaje de reducción de animales enfermos detectados en mataderos a nivel nacional: se 
espera que no más de 8% (aproximadamente 401,210) de animales se detecten como enfermos.

2. Porcentaje de reducción de animales enfermos reportados en el campo: del total de animales que 
existen en el país, se espera reducir un 10% de animales que se reportan como enfermos en el 
campo. Se consideran todas las especies mayores tales como bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, 
aves y camélidos.

3. Apertura de un nuevo producto – mercado durante el IV trimestre 2016. (Cobayos, hámster, 
chinchilla, jerbos) a Chile.

4. Mantenimiento de 151 mercancías pecuarias con acceso a los mercados abiertos entre el año 2001 
y el año 2016.

5. Al cuarto trimestre se atendió aproximadamente 4,325,208 animales a través de vacunaciones de 
Brucelosis caprina, Newcastle, Rabia en los herbívoros, Fiebre aftosa, Peste porcina clásica, 
Carbunco sintomático, aplicación de pruebas diagnósticas de Brucelosis y Tuberculosis bovina y 
tratamientos contra las enfermedades de  Hidatidosis / Equinococosis,  enfermedades parasitarias, 
y acciones de vigilancia de enfermedades a nivel nacional. 

6. Se realizaron 147,979 dictámenes en control de importación, en tránsito internacional y en 
movimiento interno.

7. Se atendió en vigilancia activa zoosanitaria de las enfermedades exóticas a 50,914 animales.

8. Se realizó 59,733 diagnósticos en enfermedades exóticas y re-emergentes y 92,886 diagnósticos 
en enfermedades presentes.

9. En el control y erradicación de enfermedades en porcinos se atendieron a 2'521,741 animales a 
nivel nacional.

10. Se realizó vigilancia de enfermedades en 539,292 animales a nivel nacional.

11. En Control de mercancías pecuarias para la exportación se realizó 4,491 dictámenes. Se apertura 
1 producto - mercado a Chile en el trimestre.

I Foro Ganadero: "Políticas Sanitarias en Ganadería Bovina del Perú".-

Durante el desarrollo del I Foro Ganadero: “Políticas Sanitarias en Ganadería Bovina del Perú”, 
organizado por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria – Senasa, se dio a conocer la Dirección 
General de Ganadería, la cual se creó con la finalidad de beneficiar a más del 50% de los productores 
agrarios que se dedican a dicha actividad.
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En Sanidad Vegetal

Indicadores de logro.-

1. Reducción de la tasa de rechazo en plantas empacadoras. Se logró mantener la meta de 1% de 
rechazo de plantas empacadoras con la finalidad de incrementar la oferta de plantas y productos 
vegetales sanos en el mercado de destino.

2. Reducción de las pérdidas anuales en 10% por la presencia de plagas en el país.

3. Acceso a mercados/productos fitosanitarios para la exportación de productos agrícolas.

4. Mantenimiento de mercado/producto fitosanitario con estatus sanitario, se han mantenido 141 
mercado/producto.

5. Al cuarto trimestre se realizaron 7,266 diagnósticos de plagas de productos vegetales importados 
y 13,336 diagnósticos de plagas de productos vegetales.

6. Se realizó 26,560 dictámenes de inspección y control de ingreso de plantas, vegetales y otros 
artículos reglamentados y 97,369 dictámenes de Certificación fitosanitaria.

7. Control y/o erradicación de plagas priorizadas: 426,419 hectáreas.

8. Vigilancia fitosanitaria preventiva 67,331 hectáreas y 426,419 hectáreas en vigilancia fitosanitaria 
de plagas presentes.

En Inocuidad Agroalimentaria

Indicadores de logro.-

1. Al cuarto trimestre, autorizaciones en la cadena agroalimentaria ha logrado 7,640 registros de 
establecimientos de producción y procesamiento primario de alimentos agropecuarios, estableci-
mientos que comercializan insumos agropecuarios y Organismos de Certificación de la producción 
orgánica.

2. Respecto a vigilancia sanitaria de alimentos agropecuarios primarios y piensos, se ha inspeccio-
nado 9,153 establecimientos.

3. Las labores de inspección y monitoreo de contaminantes en alimentos está acompañada por el 
Servicio de análisis de alimentos, que al cuarto trimestre logró ejecutar 9,425 análisis.

4. La campaña de sensibilización a consumidores ejecutó 12,052 personas sensibilizadas.

5. En seguimiento de inocuidad de alimentos agropecuarios primarios y piensos, se ejecutó 496 
productos controlados al cuarto trimestre.

6. Se han superado las metas físicas del PP-0041, propuestas para el año 2016, excepto en la activi-
dad “seguimiento de la inocuidad de alimentos”, por el escaso entrenamiento al personal de las 
Direcciones Ejecutivas de SENASA para elaborar esta actividad.
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Implementación de la Meta 20 del Plan de Incentivos
a la Mejora de la Gestión Municipal

El avance de implementación de la Meta 20 del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Munici-
pal, logró que más del 90% de las Municipalidades tipo “A” (40 municipalidades) adecúen su Regla-
mento de Organización y Funciones para ejecutar la función de vigilancia sanitaria al transporte y 
comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos. Se logró que municipalidades elaboren 
relación de mercados de abasto y Padrón municipal de vehículos de transporte y comerciantes de 
alimentos agropecuarios primarios y piensos. Con esta información se elaborará la línea de base 
para conocer el número mercados, vehículos de transporte y comerciantes que existen para cono-
cer la magnitud de la labor de la vigilancia sanitaria.

Logros cuantitativos 2016.-

Acción estratégica del PEI Indicador de la acción estratégica
Progra-
mado
2016

Ejecución
conciliación

contable
2016

Programa Presupuestal 0040 Mejora y Mantenimiento de la Sanidad Vegetal

Plaga reglamentada introducida 0 0
AEI 1 Productores agrícolas con cultivos protegidos
de la introduccíon de plagas reglamentadas

Reducción de la incidencia
de plagas priorizadas 5% 5%

AEI 2 Productores agrícolas con menor presencia
de plagas priorizadas en cultivos

Porcentaje de productores agrícolas
con acceso a mercado 3.3% 3.3%

AEI 3 Productores con capacidad disponible
para el cumplimiento de restricciones fitosanitarias
de los mercados de destino

Programa Presupuestal 0039 Mejora de la Sanidad Animal

Enfermedades exóticas evitadas 0 0

Enfermedades exóticas diseminadas 0 0

Porcentaje de superficie declarada libre
de Encefalopatía espongiforme bovina 100% 100%

Porcentaje de superficie declarada
libre de Tuberculosis bovina 12.12% 12.12%

Incremento de las áreas libres de
Fiebre aftosa 100% 100%

Porcentaje de superficie declarada
libre de Brucelosis caprina 4.73% 4.73%

Porcentaje de áreas declaradas libres
de Influenza aviar 100% 100%

AEI 4 Productores pecuarios con animales
protegidos de la introducción y diseminación
de enfermedades reglamentadas

Porcentaje de establecimientos
avícolas con control sanitario 79.87% 79.87%

6.4% 6.4%

Prevalencia de enfermedades 4.64% 4.64%

Porcentaje de mataderos de animales
de abasto bajo control sanitario (eliminado) (eliminado)

Porcentaje de establecimientos libres
de enfermedades 0% 0%

Incidencia de enfermedades

AEI 5 Productor pecuario con menor presencia de
enfermedades en sus animales

Porcentaje de agricultores con
acceso al mercado 25% 25%AEI 6 Productor pecuario con mercancías

pecuarias con acceso a mercados 

Programa Presupuestal 0041 Mejora de la Inocuidad Agroalimentaria

Porcentaje de actores de la cadena agro-
alimentaria aplicando buenas prácticas 12.5% 12.5%

AEI 7 Actores de la cadena agroalimentaria
aplicando buenas prácticas de producción, higiene,
procesamiento, almacenamiento y distribución

Porcentaje de personas que exigen y
adquieren alimentos agropecuarios y
piensos que cumplen con estándares

10% 10%
AEI 8 Consumidores informados sobre alimentos
agropecuarios primarios y piensos que cumplan
con estándares sanitarios (inocuos)
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 Logros 2015-2016 a nivel de indicadores de resultados y productos.-

Acciones estratégicas institucionales coinciden con los productos de los tres programas presupues-
tales de SENASA, PP 0039, PP 0040 y PP 0041.

Objetivo estratégico del PEI

Acumulado
al IV

Trimestre
2016

Conciliación
contable

2016
U.M. 2015Indicador de resultado

OEI 1 Mejorar las condiciones fitosanitarias en
la producción y comercialización de plantas y
productos vegetales y con acceso fitosanitario
a mercados, para los productores agrícolas 

Reducción en la tasa de
rechazo de productos
agrícolas en plantas
empacadoras

% 1% 1% 1%

Reducción de las pérdidas
anuales por la presencia de
plagas en el país

% 10% 10% 10%

Porcentaje de acceso
fitosanitario a
mercados internacionales

% 3% 3% 3%

OEI 2 Mejorar las condiciones sanitarias en la
producción y comercialización de animales y
con acceso zoosanitario a mercados, para los
productores pecuarios

Reducción porcentual de las
pérdidas de producción en la
actividad pecuaria por la
presencia de enfermedades
en el país

% n.d n.d n.d

Reducción porcentual de
animales enfermos detectados
en mataderos a nivel nacional

% 6% 6% 6%

Reducción porcentual de
animales enfermos reportados
en campo

% 8% 8% 8%

Porcentaje de acceso sanitario
producto - mercado % 2% 2% 2%

OEI 3 Mejorar la inocuidad de los alimentos
agropecuarios de producción y procesamiento
primario y piensos, para los consumidores

Reducción porcentual de
alimentos agropecuarios de
producción y procesamiento
primario contaminados en
establecimientos de la cadena
agroalimentaria

% 23.8% 23% (2 ) 23% (2 )

Reducción porcentual de
piensos contaminados en
establecimientos de
procesamiento primario por
encima del límite permitido

% 28.8% 28% (2 ) 28% (2 )
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Mejorando la Sanidad
Agraria del Perú



Acciones preventivas
El SENASA desarrolla acciones preventivas para evitar la presencia o introducción de plagas o 
enfermedades que puedan afectar la agricultura nacional, se identificó y cuantificó el trabajo requerido 
para mitigar los efectos que este evento podría causar en la sanidad agroalimentaria nacional.

Estrategia general por áreas de intervención

Se ejecutó de enero a diciembre un presupuesto de: S/ 61'936,650

- Evaluación de poblaciones: Recorrido por las zonas de producción agrícola y pecuaria con el fin 
de detectar oportunamente una posible irrupción de plagas.
- Control integrado: Acciones directas de reducción de niveles de infestación de plagas priorizadas.
- Atención oportuna de brotes de enfermedades.
- Vacunación, desparasitación y vitaminas.
- Inspecciones sanitarias en establecimientos de procesamiento primario de alimentos agropecuarios.
- Monitoreo de agentes microbiológicos en alimentos agropecuarios primarios

Sanidad Animal

Perú, mantiene estatus de País Libre Fiebre Aftosa desde el 2013.-

Desde el 2013 no se presenta en Perú un solo caso de esta enfermedad. Se mantiene el estatus 
sanitario de libre de fiebre aftosa con reconocimiento internacional de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal – OIE del 98.36% (1'264,075.66 Km2) del territorio nacional libre sin vacunación y 
el 1.64% (21,139.94 Km2) libre con vacunación, se espera ya no vacunar en estas zonas para el 2017. 
Promovemos la inversión en el sector pecuario peruano con acciones que permiten reducir costos 
como la no vacunación por Fiebre Aftosa que beneficia a más de 23 millones de animales 
susceptibles a esta enfermedad y más de dos millones de productores agropecuarios.

Perú, trabaja para alcanzar categoría de país libre de Peste Porcina.-

Disminución de casos de Peste Porcina Clásica a nivel nacional debido al uso de la vacunación contra 
esta enfermedad como principal herramienta para su control, tanto en crianzas de tipo traspatio, 
familiar, granjas semitecnificadas, granjas tecnificadas; así como el establecimiento de un marco 
normativo, actividades de vigilancia, cuarentena zoosanitaria y capacitación a los productores.

1. La vacunación a nivel nacional
2014: 1'792,224  2015: 2'023,368  2016: 2'555,830

2. Se debe considerar vacunación en granjas
2014: 669,836  2015: 736,756  2016: 698,521

3. Total de porcinos vacunados contra Peste Porcina Clásica
2014: 2'462,060  2015: 2'760,124  2016: 3'254,351

4. Total de personas capacitadas por esta enfermedad
2014: 31,061  2015: 38,354  2016: 37,270
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Perú, se presenta un caso aislado de Ántrax.-

Las acciones oportunas ejecutadas por los servidores del campo en la región Cajamarca, 
permitieron controlar el caso aislado de Ántrax presentado en el caserío La Colpa, distrito de Jesús, 
en beneficio directo de más de 130 productores pecuarios de la zona.

Conocido el caso de la muerte repentina de un bovino y la notificación del sector salud sobre el 
contagio sufrido por agricultores del caserío la Colpa, por contacto directo con el animal, el 
SENASA intensificó sus acciones de prevención y contención contra el brote de Ántrax, 
estableciendo medidas sanitarias como la vigilancia permanente y vacunación del ganado en los 
predios afectados y aquellos ubicados en los distritos Baños del Inca y Llacanora.

Para atender al ganado en un radio aproximado de tres kilómetros, el SENASA aplicó 5 mil dosis de 
vacuna y de ser necesario tiene otras 10 mil en reserva. Las vacunaciones se iniciaron el sábado 16 de 
julio y, tras cinco días, se inmunizaron a 600 bovinos, evitándose la adiseminación de la enfermedad.

Programación y ejecución presupuestal para vigilancia de enfermedades.-

Actividades UM.
P. pptal*
ene - dic

2016
Ejecución Presupuestal

Vigilancia
epidemio-
lógica
pasiva

Vigilancia
epidemio-
lógica
activa

Vigilancia
activa en
especies
domésticas
o silvestres

Inspec-
ción
realizada

Muestras
colec-
tadas

Animal
mues-
treado

296,174.2

705,740.3

1'198,370.4

19,013.1

Julio

10,564.9

Julio

34,841.3

Julio

Enero

30,830.5

Enero

27,930.3

Enero

70,969

17,985.4

Agosto

13,298.5

Agosto

32,935.8

Agosto

Febrero

23,402.3

Febrero

35,179.6

Febrero

60,972.6

18,518

Setiembre

95,881.1

Setiembre

37,572.5

Setiembre

Marzo

21,420.4

Marzo

56,746.3

Marzo

75,170.1

19,429.5

Octubre

12,481.3

Octubre

36,817.4

Octubre

Abril

19,262.1

Abril

32,306.4

Abril

42,413.7

25,818.2

Noviembre

93,753.1

Noviembre

203,751.5

Noviembre

Mayo

27,170.4

Mayo

26,331.3

Mayo

68,990.3

20,925.2

Diciembre

61,812

Diciembre

67,671.6

Diciembre

Junio

54,781.4

Junio

29,010.5

Junio

202,892.2

Total

298,556.5

Total

495,295.3

Total

934,998

%

101%

%

70%

%

78%

*Programación presupuestal enero - diciembre 2016

Programación y ejecución presupuestal de acciones preventivas (vacunación 
y capacitación).-

Actividades UM.
P. pptal*
ene - dic

2016
Ejecución Presupuestal

Vacunación
contra la
Fiebre
Aftosa

Vacunación
contra
Newcastle

Vacunación
contra
Rabia

Vacunación
contra 
Brucelosis
Caprina

Vacunación
contra
Carbunco
Sintomático

Vacunación
contra
Ántrax

Vacunación
contra
Peste
Porcina
Clásica

Capacitación
en Sanidad
Animal

Bovino
vacunado

Ave
vacunada

Bovino
vacunado

Caprino
vacunado

Bovino
vacunado

Bovino
vacunado

Porcino
vacunado

Personas

1'1092,946.5

1'334,908

26,638.5

143,354.3

176,019.2

84,985.9

5'115,903.2

166,392.1

13,418.8

Julio

2,858.3

Julio

0

Julio

Enero

91,548.3

Enero

207,920.9

Enero

2,085

318.4

Julio

3,380.1

Julio

1,137.9

Julio

Enero

16,180.7

Enero

16,384

Enero

6,450.9

268,799.3

Julio

11,560.1

Julio

Enero

301,501.3

Enero

18,535.3

5,009.5

Agosto

84,129.6

Agosto

4,677.2

Agosto

Febrero

23,294.9

Febrero

122,376.4

Febrero

3,730

24,127.6

Agosto

5,956.4

Agosto

1,614.5

Agosto

Febrero

17,820

Febrero

9,018.9

Febrero

4,635.8

296,137.5

Agosto

11,134.3

Agosto

Febrero

209,211.6

Febrero

16,696.4

18,826.1

Setiembre

114,586.7

Setiembre

3,552.2

Setiembre

Marzo

35,406.2

Marzo

150,705.3

Marzo

0

10,810.8

Setiembre

4,567.2

Setiembre

2,533.7

Setiembre

Marzo

7,270

Marzo

13,385.3

Marzo

5,767.5

328,434.9

Setiembre

12,240.9

Setiembre

Marzo

738,612.2

Marzo

11,627.3

28,826.1

Octubre

138,713.4

Octubre

3,983.6

Octubre

Abril

10,805.9

Abril

43,656.9

Abril

450

7,900

Octubre

8,776.2

Octubre

1,416.4

Octubre

Abril

480

Abril

8,206.4

Abril

1,567.4

437,478.3

Octubre

11,252

Octubre

Abril

289,598.5

Abril

11,290

92,018.9

Noviembre

102,290

Noviembre

1,700

Noviembre

Mayo

137,818.3

Mayo

24,340.5

Mayo

1,405

14,058.2

Noviembre

7,274.7

Noviembre

2,269.9

Noviembre

Mayo

14,425

Mayo

8,824

Mayo

4,553.1

284,740.5

Noviembre

15,410.1

Noviembre

Mayo

1'620,238

Mayo

14,481

90,007.7

Diciembre

177,808.6

Diciembre

2,957

Diciembre

Junio

176,078.5

Junio

32,963.4

Junio

336

12,398.5

Diciembre

6,439.1

Diciembre

2,758.5

Diciembre

Junio

11,512.1

Junio

34,523.7

Junio

22,735

577,186.8

Diciembre

11,500.6

Diciembre

Junio

1'903,812.8

Junio

19,424.3

Total

722,530.3

Total

1'202,349.9

Total

24,875.9

Total

137,001.2

Total

126,735.8

Total

57,440.4

Total

7'255,751.7

Total

165,152.2

%

66%

%

90%

%

93%

%

96%

%

72%

%

66%

%

141%

%

99%
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Vacunaciones de animales de crianza.-

Más de

4'193,000
Vacunaciones

Hemos vacunado, animales de crianza con la finalidad de prevenir enfermedades como Carbunco 
sintomático, Ántrax, Rabia silvestre, Newcastle, etc. Se han vacunado:

06

05

04

03

02

01

Bovinos por Fiebre aftosa en zonas libres con vacunación
(distritos fronterizos de Tumbes, Piura y Cajamarca) 

Caprinos y ovinos contra Brucelosis caprina

Aves por Newcastle

Bovinos contra la Rabia

Bovinos contra el Ántrax

Bovinos contra el Carbunco sintomático

212,787

23,071

1'848,401

280,778

537,520

1'290,775

Cuarentena animal.-

El comercio a nivel mundial se ha incrementado como consecuencia de la globalización, generando 
un mayor tránsito de productos y subproductos de origen animal que podrían transportar 
enfermedades que afecten la situación sanitaria del Perú, afectando las inversiones en el sector 
pecuario y presupuestos adicionales para su control y/o erradicación; afectando las exportaciones.

Como parte de las actividades de prevención, el SENASA, realiza en forma permanente, acciones 
encaminadas a la modernización y actualización de sus estructuras y procedimientos para evitar la 
introducción de enfermedades en el país, las cuales son:

Actividades 2015 2016

Permisos sanitarios de importación (SNS002-SANS004)

Permisos sanitarios de tránsito internacional

Autorizaciones de recintos cuarentenarios (SNS042)

Informes de inspección y verificación (SNS009)

6,463

24

262

14,717

5,623

259

Movilización interna de productos pecuarios.-

El SENASA controla sanitariamente la movilización de animales, productos y subproductos de 
origen animal en los Puestos de Control ubicados estratégicamente a nivel nacional, verificando que 
las mercancías cuenten con el correspondiente Certificado Sanitario de Tránsito Interno emitido por 
los inspectores del SENASA previo cumplimiento de los requisitos estipulados para dicho fin e 
inspección sanitaria correspondiente.

Durante el 2016, la emisión de CSTI superó la meta programada de 130,597 a 153,283 (Fuente SIP) 
representando un porcentaje de avance de 117%.
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Sanidad Vegetal

Perú, libre de plagas como el HLB.-

Transmitido por el vector (insecto) Diaphorina citri, no tiene cura y ocasionaría pérdidas a la 
producción citrícola mundial. EL SENASA mantiene vigilancia en todas las zonas productivas del 
país en especial las ubicadas cerca de la frontera norte.

SENASA en coordinación con el Centro Internacional de la Papa (CIP), ha implementado el 
Programa Nacional de Prevención contra “la polilla guatemalteca de la papa”, el cual es llevado a 
cabo desde 1997 con la aplicación de estrategias de monitoreo tales como las trampas cebadas con 
feromonas y el muestreo de tubérculos en condiciones de campo y almacén.

Vigilancia de plaga roedores.-

El 2016 se continuó trabajando el sistema de vigilancia en las regiones de Huancavelica, Ayacucho 
y Apurímac, fortalecido durante el 2015 ante la posible presencia del fenómeno El Niño. La principal 
causa de la aparición de la plaga roedores es la falta de implementación de buenas prácticas 
agrícolas. El agricultor debe mejorar la salubridad de los campos de cultivo y de las zonas de 
crianza. Evaluamos permanentemente la población de roedores con la finalidad de detectar las 
zonas con mayores índices de infestación. Se fomentó la organización y el trabajo conjunto de los 
productores para mejorar las condiciones de campo y así garantizar la reducción de estos índices.

Vigilancia de plaga langosta.-

En zonas como Lambayeque, Ayacucho, Huancavelica, Apurímac y Cusco, se presentaron pequeños 
focos que fueron rápidamente controlados para evitar su gregarización. El control se realizó con 
brigadas organizadas de agricultores y el apoyo logístico y de insumos del MINAGRI. Se realizaron 
evaluaciones constantes a las poblaciones de langostas bajo control oficial, se recolectaron 
muestras para monitorear el proceso gregario en las primeras etapas de desarrollo e implementaron 
acciones de control por si fueran necesarias, y así evitar daños a los cultivos y vegetación silvestre 
dentro de su área de dispersión.
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Programación y ejecución presupuestal de acciones preventivas (vigilancia y 
evaluación).-

Actividades UM.
P. pptal*
ene - dic

2016
Ejecución Presupuestal

Vigilancia
fitosanitaria
de plagas
emergentes
en los
cultivos

Evaluación
de la plaga
de langostas

Evaluación
de plagas
del cafeto

Evaluación
de plagas
del plátano

Persona
atendida

Hectáreas
evaluadas

Hectáreas
evaluadas

Hectáreas
evaluadas

115,436

231,827.1

4'006,798

198,405.9

11,885.2

Julio

13,898.1

Julio

161,653.6

Julio

Enero

14,640.6

Enero

21,932.5

Enero

304,030.2

3,320.1

Julio

11,885.2

Julio

11,743.5

Julio

Enero

7,626.4

Enero

14,640.6

Enero

29,350.5

15,060.7

Agosto

15,566.9

Agosto

248,140

Agosto

Febrero

12,729.3

Febrero

16,916.4

Febrero

263,385.5

3,143.9

Agosto

15,060.7

Agosto

15,265.8

Agosto

Febrero

4,041.8

Febrero

12,729.3

Febrero

28,907

11,811.4

Setiembre

15,801.9

Setiembre

234,215.5

Setiembre

Marzo

15,124.3

Marzo

17,735.5

Marzo

289,026.9

2,993.7

Setiembre

11,811.4

Setiembre

18,587.1

Setiembre

Marzo

21,767.4

Marzo

15,124.3

Marzo

44,267.1

13,107.6

Octubre

15,703.6

Octubre

307,392.9

Octubre

Abril

10,709.6

Abril

18,463.4

Abril

241,292.3

5,787.6

Octubre

13,107.6

Octubre

17,277.1

Octubre

Abril

8,756.9

Abril

10,709.6

Abril

30,247.5

13,729.7

Noviembre

18,411.1

Noviembre

274,143.4

Noviembre

Mayo

11,966.5

Mayo

21,190.1

Mayo

336,717.9

4,343.9

Noviembre

13,729.7

Noviembre

21,886.8

Noviembre

Mayo

15,829.4

Mayo

11,966.5

Mayo

36,790.1

11,789.5

Diciembre

18,193.8

Diciembre

292,447.1

Diciembre

Junio

13,506.7

Junio

31,024.6

Junio

367,085.1

65,784.5

Diciembre

11,789.5

Diciembre

86,538.1

Diciembre

Junio

8,685.3

Junio

13,506.7

Junio

32,989.9

Total

78,676

Total

127,162.4

Total

1'801,537.9

Total

152,080.7

Total

156,061.1

Total

373,850.5

%

68%

%

55%

%

449%

%

77%

%

135%

%

79%

Control biológico, la naturaleza al servicio de la agricultura.-

Control y/o erradicación de plagas priorizadas

Ejecución

2015 2016

Nº de personas capacitadas y aprovadas

Nº de personas que conocen el control biológico mediante difusión

Área física de cultivos atendidos con control biológico

Nº de métodos MIP desarrollados y validados

Nº de controladores biológicos introducidos

Nº de controladores biológicos identificados

Nº de controladores biológicos producidos

Nº de muestras para control de calidad analizadas y reportadas

Nº de métodos optimizados de crianza

Nº de laboratorios con convenio  asesorados

Certificación fitosanitaria

Nº de cultivos y/o fundos verdes certificados

2,005

11,276

99,595.5

10

1

232

463

216

8

65

27

2,388

12,314

96,170.8

10

292

428

203

8

56

27
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Sanidad e Inocuidad
en la Amazonía
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Jantu - Delfín del río - operativo
desde enero del 2016

Su primer año protegiendo la selva

Con nuestra primera embarcación de inocuidad y sanidad agraria del Amazonas, Jantu, llegamos de 
manera oportuna a las comunidades asentadas en la cuenca del Amazonas, donde no hay 
carreteras.

Cinco (05) recorridos.-

• Zonas visitadas: 61.
• Población beneficiada: 4,090 entre agricultores y ganaderos.
• Vacunaciones por enfermedad: 1,799 rabia / 3,213 Cólera porcina.

Se desarrollaron capacitaciones en cada comunidad en beneficio de 1,343 familias del campo sobre: 

• Sanidad agrícola, pecuarios e insumos agrícolas.
• Manejo y uso seguro de plaguicidas, reglamento técnico de la producción orgánica, norma de 
plaguicidas agrícolas vigentes.
• Enfermedades zoonóticas, peste porcina clásica, control poblacional de murciélagos, etc.



Perú, protegido de plagas
y enfermedades



Sin Riesgo de Plagas ni Enfermedades

Ingreso y salida del país de productos agrícolas

Ingreso al territorio nacional.-

Actividades Unidad de medida Ejecución 2015 Ejecución 2016

Informe de inspección y verificación emitido

Permiso Fitosanitario emitido

Registro de germoplasma

Registro de cuarentena posentrada

Modificación de Registro de cuarentena posentrada

Modificación de Almacén de Guarda Custodia

Autorización

Permiso

Registro

Registro

Registro

Registro

18,892

785

1

81

231

32

21,986

16,091

66

225

40

Salida del territorio nacional.-

1. Inspección Fitosanitaria para Certificación de Exportación

La inspección se efectúa para diferentes productos de origen vegetal destinados a la exportación y 
se realiza en las zonas de origen de los productos o en Puestos de control del SENASA instalados 
en los puntos de salida del país (puertos, aeropuertos, fronteras terrestres, etc.)

En el 2016 se realizaron 92,975 Inspecciones fitosanitarias a diversos productos vegetales de 
exportación tales como: cítricos, mango, espárrago, cebolla, arándano, palta, uva de mesa, granada, 
algodón, pallar, frejol, páprika, pimiento, cacao, café, kiwicha, quinua, aceituna, papaya, papa, 
tomate, camu camu, maderas, fresa, etc.

2. Autorización Fitosanitaria de Plantas de embalajes de madera.

Mediante autorización, inspección y seguimiento de empresas privadas que realizan tratamiento 
fitosanitario térmico a los embalajes de madera que acompañan a envíos de exportación de 
productos vegetales. Esta certificación tiene una vigencia de un año, por lo que cada año las 
empresas que continuarán brindando el servicio deberán solicitar al SENASA la renovación de su 
autorización.

3. Certificación de lugares de producción

Mediante inspecciones fitosanitarias a los diferentes predios de cultivos destinados a la exportación. 
Este en un requisito que solo se exige para los productos vegetales de acuerdo a un plan de trabajo 
establecido con el país importador.

En el 2016 se inspeccionaron y certificaron 5,235 lugares de producción de cítricos, palta, mango, 

uva y espárrago principalmente. La mayoría de estos predios se ubican en la costa del Perú.

4. Certificación de Planta de empaque y/o tratamiento

Mediante Inspección fitosanitaria a planta empacadora y/o de tratamiento, para productos 
vegetales destinados a la exportación; se verifica el cumplimiento de las condiciones fitosanitarias 
establecidas por el SENASA.

En el 2016 se realizaron 397 certificaciones, siendo principalmente ejecutadas en plantas de 
empaque de cítricos, mango, palta, espárrago, uva, cebolla y arándano.

5. Tratamiento Cuarentenario

Mediante la aplicación de tratamiento determinado a los productos vegetales destinado a la 
exportación (forma parte de la inspección fitosanitaria de exportación). En el 2016 se realizaron 
17,857 tratamientos entre químicos, de frío y térmicos, los que principalmente se han aplicado a 
productos como cítricos, mango, maderas, uva, etc, para países como Japón, China, Taiwán, Corea, 
Tailandia, Chile, México, EE.UU., Canadá, etc.
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Accediendo a mercados internacionales

Accesos a mercados para productos pecuarios.-

Lograr el acceso de productos pecuarios a mercados internacionales levantando restricciones 
sanitarias en el 2016:

España

Aves de rapiña

Japón

Aves rapaces

Bolivia

Ovinos raza pura

Brasil

Tripas de ovino y caprino

Chile

Cobayos/ Jebos/ Hamster/ Chinchilla como mascotas

En el 2016 se han emitido 1,877 certificados sanitarios de exportación de los cuales en el cuadro N° 
1 se describen los 10 países a los cuales se realiza más exportaciones y en el cuadro N° 2 se describe 
los productos que más se exportan.

Gráfico Nº1: Cantidad de certificados emitidos por Perú según país

10

09

08

07

06

05

04

03

02

01

Alemania

Colombia

México

España

EE.UU.

China (Hong Kong)

China

Uruguay

Bolivia

Ecuador

30

47

47

47

52

113

189

201

257

671
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Gráfico Nº2: Cantidad de Toneladas Métricas (TM) de productos pecuarios exportados

25'956,540 TM huevo fértil
de gallina

6'708,382 TM lana esquilada
sucia

1'438,753 TM tops de pelo
de alpaca

1'040,784 TM alimento para
perros y gatos

988,960 TM pavos recién
nacidos

975,459 TM cueros o pieles de equino
fresco o salados verdes

959,878 TM carne de pavo
congelado (en trozos)

528,152 TM tortugas

414,133 TM pollos
bebé

295,000 TM cueros y pieles de bovino en bruto
enteros, de peso unitario superior a 16 kg.

273,916 TM cueros y pieles de
equinos salados secos

191,125 TM cuero WET
de bovino

181,635 TM borras del peinado
del pelo de alpaca

175,932 TM reptiles

167,000 TM cueros y pieles de ovinos
piquelados, sin lana (depilados)

Accesos a mercados para productos agrícolas.-

Lograr el acceso de productos agrícolas a mercados internacionales levantando restricciones 
sanitarias en el 2016:

EE.UU.

Pimiento, granada e higo

India

Palta

China

Arándanos

Colombia
Granada, Cítricos, palta,
pimiento y arándanos

Canadá

Arándanos

Brasil

Mandarina y chía

Bolivia

Ají seco, maracuyá, granadilla

Perú suscribe Protocolo con China para la exportación
de arándano peruano

Un hito importante en el establecimiento de nuevos mercados para el Perú, fue la suscripción por 
parte del ministro de Asuntos Exteriores del país asiático, Wang Yi y el ministro de Agricultura y 
Riego, José Manuel Hernández, del Protocolo para la exportación de frutas frescas de arándanos, el 
cual se realizó como como parte de la visita del Presidente Chino a Perú, con ocasión de la reunión 
de la APEC.

Ha sido un trabajo continúo en los últimos años del SENASA el que ha permitido llegar a un acuerdo 
fitosanitario que permite, finalmente, la exportación de esta fruta. Este es un logro importante para 
el sector agrícola del país, pues tendrán la oportunidad de ofertar al mercado chino los volúmenes 
producidos en las extensas áreas de la costa y sierra del Perú. Este acceso se ha logrado 
rápidamente como resultado del acercamiento y relación estrecha entre Perú y China. 

Las zonas productoras beneficiadas con este acceso se encuentran ubicadas en La Libertad, Lima, 
Ancash, Arequipa e Ica.
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Brindando un mejor
servicio a los usuarios



Simplificación administrativa en
beneficio de nuestros usuarios

Actualización y modificación del TUPA

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación 
administrativa publicado en noviembre del 2016; se han emitido, la R.M. Nº 0564-2016-MINAGRI y 
R.M. Nº 0614-2016-MINAGRI, mediante las cuales se han aprobado 02 modificaciones del TUPA; 
asimismo, se han realizado comunicaciones masivas a todos los colaboradores, explicando un 
conjunto de medidas de simplificación administrativa, en los que se eliminan requisitos o se prohíbe 
la exigencia de documentación independientemente de que se inicie el proceso de actualización de 
los respectivos Textos Únicos de Procedimientos Administrativos - TUPA de la entidad, los cuales 
están siendo implementados.

Asimismo, en el 2016 se han concretado la “Inspección Conjunta” para exportaciones entre la 
SUNAT y el SENASA aprobada mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 
44-2016/SUNAT/5F0000. Este nuevo servicio es el resultado de las coordinaciones realizadas entre 
las dos entidades con miras a simplificar los procedimientos administrativos. Además de garantizar 
la conservación y cuidado de las mercancías, siempre que el exportador solicite la programación de 
la revisión conjunta a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE).

Mejoras por implementar - Proyecto TUPA.-

Finalmente durante el año 2016, hemos desarrollado una propuesta de nuevo TUPA cuyas mejoras 
resaltantes son las siguientes:

Gráfico Nº1: Simplificación administrativa

TUPA VIGENTE

• Procedimientos por incorporar

15

• Procedimientos administrativos

85

TUPA PROPUESTO

• Procedimientos nuevos

4

• Procedimientos administrativos integrados

34 se reducen los requisitos en
12 de los 34 procedimientos

Gráfico Nº2: Alcance temático y plazos

TUPA VIGENTE

02

01

Plazos de
procedimientos máximos
según normativa vigente

Procedimientos
administrativos gestionados
por temática/áreas

TUPA PROPUESTO

02

01

Plazos de
atención
optimizados

Procedimientos
administrativos integrados
por procesos similares

Gráfico Nº3: Nivel de interacción con administrados

TUPA VIGENTE

Interacciones presenciales reiteradas con
el administrado por un mismo trámite

TUPA PROPUESTO

Una interacción presencial con el
administrado para un mismo proceso

Ejemplo: Para obtener el Informe de inspec-
ción y verificación - IIV, el administrado:

04

03

02

01

Regresar por el dictamen

Presenciar la inspección

Remitir documentos complementarios

Debe acercarse para presentar
la solicitud

03

02

01

Descargar el dictamen desde la
plataforma VUCE.

Presenciar la inspección

Remitirá solicitud, pago y documentos
complementarios desde internet
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Cada vez más cerca de los usuarios: Logros VUCE 2016

SENASA & la Ventanilla Única de Comercio Exterior.-

La presencia digital del SENASA, bajo la modalidad de Papel Cero, crece. Es así que durante el 2016 
se han tramitado 145 mil solicitudes a través de la ventanilla VUCE, se prevee para el 2017 un 
crecimiento del 8%.

Asimismo, la Certificación ISO 9001 otorgada a la Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE 
demuestra que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA mantiene altos estándares de 
atención al usuario, puesto que del 100% de los trámites que realizan las 14 entidades, 46% de 
interacciones le pertenece.

A diez años de creada la VUCE, el organismo responsable de la sanidad agraria del Ministerio de 
Agricultura y Riego, ha logrado posicionar el uso de este canal de acceso a los trámites. Tal es así 
que todos los trámites para la importación y exportación de productos agrarios se encuentra en 
este sistema que permite agilizar las operaciones comerciales.

Esta certificación evidencia que las entidades participantes, entre ellas el SENASA, tienen regulados 
de principio a fin sus procesos de atención al ciudadano, debiendo trabajar en la mejora continua de 
los mismos. De todos los procedimientos del SENASA, 58 se encuentran en la VUCE, incluidos todos 
los referentes a comercio exterior.

Para el SENASA, la VUCE representa una iniciativa de integración electrónica con las entidades de 
control del gobierno peruano que le permite mejorar la gestión interna de los expedientes, que 
desde 2014 son 100% electrónicos; haciendo uso de la simplificación administrativa y mejoras del 
proceso y automatización de la gestión, reduciendo considerablemente el tiempo de atención, el 
costo de operación y ha permitido también, la optimización de los procesos que realizan nuestros 
colaboradores, ya que diversas actividades han sido reemplazadas por facilitadores tecnológicos.

Con la implementación de la firma electrónica, los usuarios que realicen trámites en el SENASA 
recibirán al finalizar el proceso, de manera física o electrónica, un documento de respuesta con un 
código QR y alfanumérico de 12 dígitos, que permitirá verificar en Internet la autenticidad de los 
documentos suscritos por sus funcionarios.

Dicha iniciativa digital asegura la validez, seguridad y autenticidad de los documentos tramitados 
por los productores agropecuarios, importadores, exportadores y agentes de aduanas, a nivel 
nacional e internacional.

145 mil solicitudes tramitadas a
través de la VUCE en el 2016

más de solicitudes tramitadas
se prevee para el 20178%

de los trámites realizados
corresponden al SENASA46%

Beneficios
• Mayor efectividad y eficiencia en la utilización de recursos
• Mejor gestión de riesgo aduanero
• Incremento en la satisfacción de los usuarios de comercio exterior
• Mayor integridad y transparencia
• Incremento en la seguridad

Visión de la VUCE
Perú, país exportador de una oferta de bienes y servicios con valor agregado,
competitiva, diversificada y consolidada en los mercados internacionales, donde
el Comercio Exterior contribuye a la inclusión social y a mejorar los niveles
de vida de la población.
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SENASA y los
consumidores peruanos



Inocuidad alimentaria para la protección
de la vida y la salud

Encuesta de Inocuidad Agroalimentaria a Nivel Nacional

En este año se realizó el primer sondeo a nivel nacional del SENASA “Encuesta para medir la 
percepción y la sensibilización de los consumidores sobre los alimentos agropecuarios primarios 
inocuos”, el mismo que reveló que solo el diez (10) por ciento de los consumidores peruanos exigen 
y adquieren alimentos frescos que cumplen con las condiciones básicas de inocuidad, es decir, que 
se encuentren libre de plagas y contaminantes que afecten su salud.

Los indicadores de la encuesta señalan que ésta sería una de las causas del aumento progresivo de 
enfermedades diarreicas agudas que se registra en los últimos cuatro años. Los números son 
contundentes, un 83% de los consumidores no conoce las condiciones mínimas que debe reunir un 
alimento fresco para ser considerado inocuo. Mientras que solo el 39% identifica con dificultad 
cuando un alimento de origen vegetal o animal está en buenas condiciones, el 19% de consumidores 
no puede notar la diferencia.

Los resultados del sondeo indican también que solo los consumidores de nivel socio económico alto 
y medio, con mayor nivel educativo, mayores de edad y trabajadores, adquieren y exigen, al 
momento de sus compras, alimentos agropecuarios inocuos o sanos.

Para reducir el número de consumidores afectados por la ingesta de alimentos contaminados, el 
SENASA desarrolla de manera permanente la vigilancia y el control de la cadena agroalimentaria 
destinada al consumo humano.

La encuesta se realizó en base a una muestra de 1,918 personas, en setiembre pasado, en distritos 
de las regiones de Piura, La Libertad, San Martín, Arequipa, Lima, Tacna, Ica, Chiclayo, Puno y 
Cajamarca; determinando el nivel de conocimiento de la población sobre la inocuidad de estos 
alimentos, las condiciones sanitarias de los lugares de compra y su impacto en la salud.  
Los alimentos agropecuarios provienen de la producción y procesamiento primario, de origen 
vegetal y animal y son destinados al consumo humano.

Estadísticas:

Gráfico Nº1: El consumidor identifica cuando un alimento agropecuario es sano

Regular

Mucho

Poco

Nada

39%
25%

17%
19%

Gráfico Nº2: El consumidor sabe qué tipo de contaminantes afecta a los alimentos que
producen daños a la salud

• Si Químicos

• Si Biológicos

• Si Físicos

• No

34%

27%

8%

31%

Se registró que el 34% de los consumidores identifica los contaminantes químicos (nitratos, 
micotoxinas, metales pesados, plaguicidas, fertilizantes, otros), el 27% identifica los contaminantes 
biológicos (bacterias, virus, hongos, parásitos), el 8% identifica los contaminantes físicos (astillas, 
cristales, metal, material para evasar o empaquetar, otros) y el 31% desconoce los contaminantes 
que producen daños a la salud.

97%
Si

3%
No

Gráfico Nº3: El consumidor tiene por costumbre lavarse las manos con agua y jabón antes de
consumir o manipular los alimentos frescos
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